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Se llevó a cabo por parte del centro de responsabilidad un levantamiento de trámites del 

Servicio a diciembre de 2014, en el cual se identificaron 5 trámites para digitalizar durante el 

período: Solicitud de Información Pública, Postulación al Fondo Regional de Seguridad 

Ciudadana, Postulación al Fondo Regional de Cultura, Postulación al Fondo Regional de 

Deportes y Programa Renueva Tu Micro 2014 

A la fecha de medición se encuentran digitalizados y operativos 4 de los 5 trámites 

comprometidos, lo cual arroja un 80% de cumplimiento. 
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Establecimiento del Contexto

Identificación de Riesgos

Análisis de Riesgos

Valoración de Riesgos

Tratamiento de Riesgos

Monitoreo y Revisión

Comunicación y Consultas
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Descripción 
de la 

Estrategia a 
aplicar            

Resultados de la medición de las 
metas 

Evidencia del 
cumplimiento 

Proyecciones de 
cumplimiento 

Recomendaciones 

1. Contar con 
un plan donde 
se detallen las 
acciones a 
efectuar, 
responsables, 
periodicidad 
respecto a cada 
una de las 
falencias 
detectadas en 
la auditoría 
interna 
aplicada, las 
cuales permiten 
su 
regularización y 
cumplimiento 
de la normativa 
vigente 

Se recepciona Plan de Trabajo de 
Gestión de Inventario que detalla 13 
actividades a desarrollar durante el 
2015: 
1-Verificar en el sistema la corrección 
monetaria y depreciación 
2-Corregir años de vida útil 
correspondiente a cada bien ingresado 
en el sistema 
3-Solicitar la configuración a SIGFE 
4-Incorporar los registros históricos en 
el sistema 
5-Corregir clasificación de bienes de 
uso en sistema de inventario 
6-Mantener actualizada la información 
en el sistema 
7-Realizar inventario físico de bienes 
muebles para llevar un control 
actualizado en el sistema 
8-Actualizar en el sistema de inventario 
cada traslado y/o movimiento, según 
Circular N°25/2014 
9-Realizar encuesta dicotómica 
10-Armar Carta Gantt 
11-Efectuar la baja correspondiente de 
los activos fijos 
12-Revisión de bienes y/o equipos para 
constatar su operatividad 
13-Contar con bodega para almacenar 
stock de bienes adquiridos. 
Señalar que a la fecha de la medición, 
ninguna de estas actividades ha sido 
realizada, por lo tanto su porcentaje de 
cumplimiento es 0% (0/13). 
Efectivo Primer Bimestre: 0% 

Plan de Trabajo 
Gestión de 
Inventarios 

El plazo 
establecido es de 
10 meses por tanto 
de enero a 
octubre, lo anterior 
es consistente con 
el período de 
implementación de 
las 13 actividades 
contenidas en el 
Plan de Trabajo de 
Gestión de 
Inventario. 
Adicionalmente, 
precisar que no se 
advierten 
dificultades en la 
implementación y 
cumplimiento del 
Plan de Trabajo de 
Gestión de 
Inventario. 

El centro de 
responsabilidad -en 
forma estricta- debe 
respetar los plazos 
que fueron 
establecidos en la 
planificación del 
desarrollo de las 
actividades del Plan.  
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2. Gestionar los 
cheques 
girados y no 
cobrados para 
evitar su 
caducidad y 
que los fondos 
lleguen a sus 
destinatarios 
finales para no 
afectar la 
imagen del 
Servicio 

Se remite por parte del centro de 
responsabilidad reporte con respecto a 
la gestión de cheques, lo que se 
desglosa de la siguiente manera: 
Para la cuenta N° 9020179 se emitieron 
198 cheques en enero con el siguiente 
resultado: 3 nulos, 49 cobrados en 
enero, 140 cobrados en febrero y 6 en 
marzo. 
Para la cuenta N° 9020179 se emitieron 
92 cheques en febrero con el siguiente 
resultado: 2 nulos, 22 cobrados en 
febrero, 66 cobrados en marzo y 6 
pendientes de cobro. 
Para la cuenta N° 9012737 se emitieron 
106 cheques en enero con el siguiente 
resultado: 1 nulo, 11 cobrados en 
enero, 85 cobrados en febrero y 9 
cobrados en marzo. 
Para la cuenta N° 9012737 se emitieron 
125 cheques en febrero con el siguiente 
resultado: 5 nulos, 47 cobrados en 
febrero, 69 cobrados en marzo y 4 
pendientes de cobro. 
Precisar que la gestión de cheques se 
realiza en base a los cheques emitidos 
durante el bimestre enero-febrero.  
El resultado de la gestión se calcula 
incorporando además el mes de marzo. 
Total de cheques girados del período 
enero-febrero: 521 
Total de cheques no cobrados del 
período enero-febrero: 10 
Efectivo Primer Bimestre: 98,1% 

Reporte 
Cheques 
Girados, Cobro 
y Resultados 

En consistencia con 
los resultados de la 
medición y el 
reporte detallado 
de la gestión de 
cheques emitidos, 
no se advierten 
dificultades para 
mantener su nivel 
de cumplimiento. 

Se deben mantener 
las gestiones de 
control 
implementadas 
respecto de los 
cheques girados.  

3. Revisar la 
razonabilidad 
de los gastos 
efectuados y 
calidad de la 
gestión 
realizada como 
control interno 

 
Se remite por parte del centro de 
responsabilidad 2 arqueos preventivos 
realizados en el trimestre, que señalan 
que no hay observaciones a los gastos 
ni al resguardo del fondo.  
Precisar que el Servicio tiene un total 
de 7 fondos fijos en efectivo para 
operaciones menores, por tanto 
realizado 2 arqueos de cajas chicas 
tiene un nivel de cumplimiento de un 
29% efectivo. 
Efectivo Primer Trimestre: 29% 
 

Reporte de 
Arqueos 
Preventivos 
realizados a las 
cajas de fondos 
fijos 

En relación a la 
meta establecida 
su nivel de 
cumplimiento es 
acorde por tanto 
no se advierten 
dificultades para su 
logro. 

Se le sugiere al 
centro de 
responsabilidad 
mantener su nivel 
de ejecución en 
relación a los 
arqueos preventivos 
y sorpresivos. 

4. Capacitar a 
los encargados 
de administrar 
los fondos fijos 
sobre la forma 
de rendir y 
archivar los 
documentos 

Para este primer trimestre, se informa 
por parte del centro de responsabilidad 
que se encuentra en proceso de 
actualización el Manual de 
Administración de Fondos Fijos para 
Operaciones Menores en base a las 
recomendaciones realizadas por la 
Unidad de Auditoría Interna. Se indica 
adicionalmente que este documento es 
imprescindible para realizar la 
capacitación. 
Efectivo Primer Trimestre 0% 

Se comunica 
por parte del 
centro de 
responsabilidad 
que se está 
actualizando el 
Manual de 
Administración 
de Fondos Fijos 
de Operaciones 
Menores para 
posteriormente 
realizar la 
capacitación, lo 
anterior ya que 

En relación a la 
meta establecida 
su nivel de 
cumplimiento es 
bajo, ello porque 
su ejecución está 
proyectada para el 
mes de junio. 

Se le sugiere al 
centro de 
responsabilidad 
tomar las medidas 
para realizar la 
capacitación antes 
del mes de junio a 
los 6 cuentadantes 
vigentes en el 
Servicio. 
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es un insumo 
base para ésta 

5. Designar 
mediante 
resolución al 
funcionario a 
cargo del 
proceso de 
gestión de 
boletas de 
garantía y a un 
suplente  

Se remite Resolución Exenta N° 535 de 
30 de marzo de 2015 que designa 
titular y suplente para el manejo y 
gestión de los documentos de garantías 
del Servicio 
Efectivo Primer Trimestre 100% 

Resolución 
Exenta que 
designa a 
funcionario a 
cargo del 
proceso de 
gestión de 
boletas de 
garantía y a un 
suplente  

En relación a la 
meta establecida 
señalar que se da 
cumplimiento en 
un 100% de 
acuerdo a la 
planificación inicial 
comprometida 

 
Debido a que la 
estrategia está 
instalada ya no se 
seguirá midiendo. 
Precisar que se 
deben mantener los 
resguardos en 
cuanto a la 
continuidad de los 
funcionarios 
designados para el 
proceso de boletas 
de garantía. 
 

6. Controlar las 
cuentas 
relacionadas a 
los depósitos 
no identificados 
y tomar 
acciones sobre 
estos fondos 

 
Se informa por parte del centro de 
responsabilidad que quedó en el mes 
de diciembre un monto de 
$393.580.411 de depósitos sin 
identificar en la cuenta corriente 
214.07. En el mes de enero se 
depositaron $64.458.850 no 
identificados de los que se identificaron 
$5.640.000, en el mes de febrero se 
depositaron $21.214.590 no 
identificados de los cuales se 
identificaron $16.779.997 y finalmente 
en el mes de marzo se depositaron 
$4.766.283 no identificados y se 
identificaron $414.785. El monto de 
depósitos no identificados para el 
trimestre asciende a $484.020.134 y se 
identificaron $22.834.782, lo que 
equivale a un 4,7%, el total sin 
identificar es de $461.185.352. 
Efectivo Primer Trimestre: 20% 
 

Se remite 
informe que da 
cuenta de los 
depósitos no 
identificados 
del trimestre y 
los montos que 
se 
identificaron. 

En relación a la 
meta establecida 
su nivel de 
cumplimiento es 
acorde por tanto 
no se advierten 
dificultades para su 
logro. 

Se le sugiere al 
centro de 
responsabilidad 
mantener su nivel 
de ejecución en 
relación a la gestión 
de los depósitos no 
identificados. 

7. Se instruirá a 
los centros de 
costos que 
tengan 
compromisos 
presupuestarios 
no rutinarios 
que informen 
mensualmente 
los 
movimientos 
de sus 
requerimientos 

Se informa en el mes de febrero que los 
centros de costos para el año son: 
Administración Regional, División de 
Planificación y Desarrollo, Servicios 
Generales, Consejo Regional, División 
de Análisis y Control de Gestión, Lo 
Errázuriz, Informática y División de 
Administración y Finanzas, lo anterior 
ya que de acuerdo a comportamiento 
de años anteriores en términos 
presupuestarios son los que generan 
movimientos no planificados en forma 
inicial. Asimismo, durante el mes de 
marzo se envía copia de memorando 
que instruye a los centros de costos el 
envío mensual de los requerimientos 
de gastos estimados y adicionalmente 
se adjunta planilla con las compras 
realizadas en el primer trimestre no 
planificadas en forma inicial por un 
monto de $36.689.504.Efectivo Meses 
de Febrero-Marzo: 20% 

Memorandos 
que señalan a 
los centros de 
costos, que los 
instruyen a que 
envíen 
mensualmente 
sus 
requerimientos 
de gastos y 
planilla con las 
compras 
realizadas en el 
primer 
trimestre no 
planificadas en 
forma inicial 

En relación a la 
meta establecida 
su nivel de 
cumplimiento es 
acorde por tanto 
no se prevéen 
dificultades para su 
logro. 

Se le sugiere al 
centro de 
responsabilidad 
mantener su nivel 
de cumplimiento y 
que le recuerde a los 
centros de costos 
que envíen en forma 
mensual sus 
requerimientos de 
gastos 
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8. Se 
establecerá una 
mejor 
planificación en 
las salidas a 
terreno para la 
supervisión de 
las obras en 
ejecución 

Se envía nómina de 45 proyectos del 
subtítulo 31 que cumplen con la 
condición de que se encuentran en 
ejecución año 2015 y contemplan obras 
civiles para visitar. Asimismo, se 
remiten 36 fichas de terreno de las 
iniciativas supervisadas durante el 
primer trimestre. Precisar que en la 
nómina se reflejan 10 proyectos que 
requieren de una tramitación en el 
SERVIU para su efectiva ejecución y 
cuya demora puede exceder los 90 días, 
por tanto éstos no han sido 
considerados para el cálculo en relación 
al nivel de cumplimiento para el 
trimestre. 
El nivel de cumplimiento es de un 80%, 
es decir, 36 visitas a terreno realizadas 
de una cartera en ejecución de 45. 
Efectivo Primer Trimestre: 80% 

Cartera de 
proyectos en 
ejecución y 
fichas de 
terreno 

En relación a la 
meta establecida 
su nivel de 
cumplimiento es 
óptimo por tanto 
no se advierten 
dificultades para 
mantenerlo. 

Destacar que la 
nómina es móvil ya 
que los estados de la 
cartera de proyectos 
pueden variar de un 
trimestre a otro, por 
tanto se debe 
mantener el nivel de 
planificación de las 
visitas a terreno 

9. Se 
establecerá un 
número de días 
para la revisión 
del estado de 
pago además 
de la solicitud 
de completitud 
de 
antecedentes si 
correspondiere 
a la unidad 
técnica y 
finalmente de 
su envío al 
Departamento 
de Finanzas 

 
Se envía nómina con trazabilidad de 
días de 326 estados de pago 
correspondientes al primer trimestre. 
Precisar que para el cálculo de los 8 
días se considera la fecha de ingreso 
efectiva, es decir, desde el momento en 
que el analista lo recibe para iniciar los 
procedimientos asociados para su envío 
a pago al Departamento de Finanzas. 
Del total de estados de pago recibidos 9 
fueron devueltos por tanto la base de 
cálculo es de 317. 
Resaltar que la mayoría de los estados 
de pago son remitidos por las unidades 
técnicas a partir del 22 de cada mes por 
tanto la gestión de éstos se hace más 
compleja para los analistas. 
El nivel de cumplimiento es de un 92%, 
es decir, fueron tramitados 291 estados 
de pago en 8 días hábiles y 26 no 
cumplieron con el plazo establecido. 
Efectivo Primer Trimestre: 92% 

Reporte de días 
totales de 
tramitación de 
317 estados de 
pago 

En relación a la 
meta establecida 
su nivel es de 
sobrecumplimiento 
para el trimestre 
por tanto no se 
advierten 
dificultades para 
los próximos 
meses 

Se debe mantener la 
eficiencia y eficacia 
en la gestión de 
estados de pago 
realizada por los 
analistas los 
próximos trimestres 
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10. Se instruirá 
la gestión de 
proyectos 
subtítulo 31 
susceptibles de 
ser cerrados a 
través de un 
análisis de los 
saldos, 
determinación 
de las acciones 
a seguir y 
ejecución de 
éstas 

Se envía nómina de 20 proyectos 
subtítulo 31 que se encuentran 
pendientes de cierre administrativo con 
saldos pendientes al primer trimestre 
del 2015 de la cartera de normalización 
sistematizada. Se han determinado 2 
grupos ACTIVADOS y con ACCIONES 
PENDIENTES. El total de proyectos que 
han sido ACTIVADOS, ascienden a 8 
iniciativas y corresponden a aquellas a 
las cuales se les han efectuado 
gestiones para reactivarlas y con ello 
dar término a éstas. Asimismo, se 
encuentran 18 iniciativas con ACCIONES 
PENDIENTES por activar para su cierre 
los próximos trimestres.El nivel de 
cumplimiento es de un 40%, es decir, 8 
iniciativas gestionadas de un total de 20 
proyectos. Su porcentaje de 
cumplimiento en relación a la meta 
comprometida refleja gestiones 
efectivas por parte del equipo de 
trabajo meritorias de destacar.Efectivo 
Primer Trimestre: 40% 

Reporte que da 
cuenta de los 
proyectos 
susceptibles de 
ser cerrados 
con análisis de 
saldo, 
determinación 
de acciones y 
ejecución de 
éstas 

En relación a la 
meta establecida 
su nivel de 
cumplimiento es 
óptimo para el 
trimestre por tanto 
no se advierten 
dificultades para 
los próximos 
meses 

Se deben mantener 
las gestiones 
planificadas para el 
cierre de las 
iniciativas de 
inversión para el 
logro de la meta 
establecida  

 
11. Se instruirá 
la gestión de 
proyectos 
subtítulo 33 
susceptibles de 
ser cerrados a 
través de un 
análisis de los 
saldos, 
determinación 
de las acciones 
a seguir y 
ejecución de 
éstas 
 

Se remite por parte del centro de 
responsabilidad nómina con 9 
proyectos susceptibles de ser cerrados 
con análisis de los saldos, columna que 
señala los problemas detectados y las 
medidas a adoptar. Señalar que la 
nómina de 9 proyectos constituye la 
base de cálculo sobre la cual se 
determinará el cumplimiento de la 
meta comprometida. 
Efectivo Primer Trimestre: 0% 

Reporte que da 
cuenta de los 
proyectos 
susceptibles de 
ser cerrados 
con análisis de 
saldo, 
determinación 
de acciones y 
ejecución de 
éstas 

Señalar que este 
compromiso, a 
pesar de reportar 
0% de avance real, 
se encuentra 
desarrollando 
etapas anteriores 
para el logro de la 
meta 
comprometida, por 
tanto no se 
advierten 
dificultades para su 
cumplimiento 

Se deben tomar las 
medidas pertinentes 
para iniciar las 
acciones propuestas 
para el cierre de los 
9 proyectos de la 
cartera de 
normalización 
propuesta 

12. Se 
establecerá una 
mejor 
planificación en 
las salidas a 
terreno para la 
supervisión de 
las obras en 
ejecución 

Se remite por parte del centro de 
responsabilidad nómina con 18 
proyectos FRIL TRANSANTIAGO VI, FIE y 
33.03.150 en ejecución año 2015. La 
supervisión de estas iniciativas en 
terreno se planifica realizar durante los 
próximos trimestres. 
Efectivo Primer Trimestre: 0% 

Cartera de 
proyectos en 
ejecución 

Señalar que este 
compromiso, a 
pesar de reportar 
0% de avance real 
ya cuenta con 
cartera de 
proyectos en 
ejecución año 2015 
por tanto no se 
prevéen 
dificultades para su 
cumplimiento 

 
Señalar que la 
nómina es móvil ya 
que los estados de la 
cartera de proyectos 
pueden variar de un 
trimestre a otro, por 
tanto se deben 
tomar las medidas 
pertinentes para 
iniciar las visitas a 
terreno los próximos 
meses y cumplir con 
la meta establecida 
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13. Se 
establecerá un 
plan de 
contingencia 
con metas para 
la rebaja de los 
saldos 
pendientes y 
cierre de las 
iniciativas de 
cultura, 
deporte y 
seguridad 
ciudadana 

Se remite cuadro con los saldos 
pendientes y rebajas y sus 
correspondientes porcentajes de 
avance desglosado por 2% de cultura 
pública y privada, deporte pública y 
privada y seguridad ciudadana pública y 
privada. Precisar que los saldos 
pendientes corresponden a los años 
2011, 2012, 2013 y 2014. En el caso de 
cultura pública y privada los saldos 
pendientes ascienden a $4.863.664.373 
y la rebaja realizada en el trimestre fue 
de $749.617.498 lo que significa un 
15% del total. En relación a deporte 
pública y privada los saldos pendientes 
ascienden a $5.049.335.105 y la rebaja 
realizada en el trimestre fue de 
$383.570.332 lo que significa un 8% del 
total. Finalmente para seguridad 
ciudadana pública y privada los saldos 
pendientes ascienden a $3.927.549.639 
y la rebaja realizada en el trimestre fue 
de $187.488.404 lo que significa un 5% 
del total. 
Efectivo Primer Trimestre: 10% 

Reporte que 
señala nómina 
de iniciativas 
con saldos 
pendientes y 
las rebajas 
realizadas con 
cuadro 
resumen del 
trimestre 

En relación a la 
meta establecida 
su nivel de 
cumplimiento es 
bajo por tanto se 
advierten 
dificultades para su 
cumplimiento de 
acuerdo al plazo 
establecido 

Se deben tomar 
medidas en forma 
urgente para realizar 
las rebajas 
pendientes y con 
ello cumplir con la 
meta establecida  

 
14.Se 
establecerá un 
número de días 
para la revisión 
de las 
rendiciones 
además de la 
solicitud de 
completitud de 
antecedentes si 
correspondiere 
a la unidad 
técnica y 
finalmente de 
su envío al 
Departamento 
de Finanzas 
 

Se envía nómina con trazabilidad de 
días de las 24 rendiciones recibidas del 
2% de acuerdo al siguiente detalle: 7 de 
seguridad ciudadana, 14 de deporte y 3 
de cultura correspondiente al primer 
trimestre. El reporte señala el registro 
de días totales de cada rendición y su 
nivel de cumplimiento al primer 
trimestre es de un 46%, es decir, 11 
cumplieron con el plazo de 15 días de 
un total de 24 recibidas. 
Efectivo Primer Trimestre: 46% 

Reporte de días 
totales de 
tramitación de 
24 rendiciones 
del 2% 
recibidas 

En relación a la 
meta establecida 
su nivel de 
cumplimiento es 
acorde por tanto 
no se advierten 
dificultades para su 
logro. 

Se le sugiere al 
centro de 
responsabilidad 
mejorar su nivel de 
cumplimiento y 
gestionar las 
rendiciones en el 
plazo establecido de 
15 días 

15. Se 
establecerá en 
el formulario de 
postulación del 
2% el analista 
que va a 
otorgar la 
admisibilidad 
técnica a la 
actividad  

 
Se remite memorando que señala que 
todos los proyectos que ingresan al 
proceso 2% son revisados por un 
analista, el cual debe cargar en la 
plataforma computacional los 
resultados de ésta. Posteriormente, el 
sistema genera en forma automática un 
reporte que señala el nombre del 
analista a cargo de la revisión de la 
iniciativa postulada al 2%, además del 
nombre del proyecto, código asignado, 
el estado de la iniciativa y las 
observaciones. Asimismo, el centro de 
responsabilidad remite en forma 
adicional copia de los reportes del 2% 
cultura, deporte y seguridad ciudadana 
y formularios de postulación. 
Efectivo Primer Trimestre: 100% 

Formularios de 
revisión 2% 
cultura, 
deporte y 
seguridad 
ciudadana que 
indican el 
analista a cargo 
de dar la 
admisibilidad 
técnica del 
proyecto 

En relación a la 
meta establecida 
señalar que se da 
cumplimiento en 
un 100% de 
acuerdo a la 
estrategia 

Debido a que la 
estrategia está 
instalada ya no se 
seguirá midiendo. 
Precisar que se debe 
seguir manteniendo 
la práctica de 
revisión bajo 
plataforma 
computacional de 
las iniciativas 
postuladas al 2% 
cultura, deporte y 
seguridad ciudadana 
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16. Se 
establecerá un 
seguimiento de 
los proyectos 
asociados a los 
convenios de 
programación 
vigentes 

 
Actualmente existe un sólo convenio de 
programación vigente: Infraestructura, 
Equipamiento, Tecnología y otras Áreas 
de Colaboración para la Policía  de 
Investigaciones de Chile, PDI, en la RMS, 
2014-2018. Según informe entregado se 
da cuenta del monitoreo de los 
proyectos que lo contiene, 
encontrándose en diversos estados: 
1. Ampliación Cuartel Policial Conchalí, 
PDI, Etapa Diseño, Perdió RATE FI 2014 
- Ampliación Cuartel Policial Conchalí, 
PDI, Etapa Ejecución, Debe Ejecutar 
Etapa de Diseño Primero 
2. Ampliación Cuartel Policial Renca, 
PDI, Etapa Diseño, Perdió RATE FI 2014 
- Ampliación Cuartel Policial Renca, PDI, 
Ejecución, Debe Ejecutar Etapa de 
diseño Primero 
3. Reposición Cuartel Policial Quinta 
Normal-Cerro Navia, PDI, Etapa Diseño, 
Proyecto no ingresado a MIDESO para su 
análisis 
- Reposición Cuartel Policial Quinta 
Normal-Cerro Navia, PDI, Etapa 
Ejecución, Debe Ejecutar Etapa de 
Diseño Primero 
4. Reposición Cuartel Policial San 
Ramón, PDI, Etapa Diseño, Proyecto no 
ingresado  a MIDESO 
- Reposición Cuartel Policial San Ramón, 
PDI, Etapa Ejecución, Debe Ejecutar 
Etapa de Diseño Primero 
5. Ampliación y Conservación Cuartel 
Policial José María Caro, PDI, Etapa 
Diseño, Proyecto no ingresado a 
MIDESO para su análisis 
- Ampliación y Conservación Cuartel 
Policial José María Caro, PDI, Etapa 
Ejecución, Debe Ejecutar Etapa de 
Diseño Primero 
6. Construcción del Laboratorio de 
Criminalística, PDI, Etapa Diseño, En 
Ejecución 
- Construcción del Laboratorio de 
Criminalística, PDI, Etapa Ejecución, 
Debe Terminar Etapa de Diseño 
7. Reposición Sistema CODIS (ADN) 
Laboratorio Criminalística Central, Etapa 
Ejecución, Convenio está para la firma 
en PDI 
8. Construcción Cuartel Policial 
Huechuraba, PDI, Etapa Diseño, 
Proyecto no ingresado a MIDESO para su 
análisis 
- Construcción Cuartel Policial 
Huechuraba, PDI, Etapa Ejecución, Debe 
Ejecutar Etapa de Diseño Primero 
9. Construcción Cuartel Policial 
Quilicura, PDI, Etapa Diseño, Aprobado 
CORE 25-03-2015 
- Construcción Cuartel Policial Quilicura, 
PDI, Etapa Ejecución, Debe Ejecutar 
Etapa de Diseño Primero 

Informe de 
monitoreo de 
proyectos 
asociado al 
Convenio de 
Programación 
Infraestructura, 
Equipamiento y 
Tecnología y 
otras Áreas de 
Colaboración 
para la Policía 
de 
Investigaciones 
de Chile-PDI, en 
la RMS 2014-
2018 

En relación a la 
meta establecida 
su nivel de 
cumplimiento es 
adecuado para el 
primer trimestre 
por tanto no se 
advierten 
dificultades para su 
logro. 

Se deben mantener 
las gestiones de 
monitoreo 
implementadas en 
los proyectos 
asociados al 
convenio de 
programación 



______________________________________________________________________________________ 

    

10. Reposición Cuartel Policial Macul, 
PDI, Etapa Diseño, Proyecto no 
ingresado a MIDESO para su análisis 
- Reposición Cuartel Policial Macul, PDI, 
Etapa Ejecución, Debe Ejecutar Etapa de 
Diseño Primero 
11. Reposición Cuartel Policial San 
Bernardo, PDI, Etapa Diseño, FI 2015 
- Reposición Cuartel Policial San 
Bernardo, PDI, Etapa Ejecución, Debe 
Ejecutar Etapa de Diseño Primero 
12. Construcción Cuartel Policial 
Occidente, PDI, Etapa Ejecución, FI 2015 
13. Reposición Complejo Policial 
Oriente, PDI, Etapa Diseño, Proyecto no 
ingresado  a MIDESO para su análisis 
- Reposición Complejo Policial Oriente, 
PDI, Etapa Ejecución, Debe Ejecutar 
Etapa de Diseño Primero 
14. Reposición Complejo Policial Norte, 
PDI, Etapa Diseño, Proyecto no 
ingresado  a MIDESO para su análisis 
- Reposición Complejo Policial Norte, 
PDI, Etapa Ejecución, Debe Ejecutar 
Etapa de Diseño Primero 
15. Reposición vehicular PDI Región 
Metropolitana, Etapa Ejecución, Se 
aprobó reevaluación para incorporar 
nueva tecnología en marzo de 2015 
16. Adquisición vehículos blindados 
brigada Reacción Táctica Metro PDI, 
Ejecución, Circ.33, Admisible 
17. Reposición vehicular PDI RMS, Etapa 
Ejecución,  
18. Adquisición de equipamiento 
especializado y tecnológico, Etapa 
Ejecución, Circ.33, con observaciones 
19. Equipamiento especializado 
(Tecnología), Etapa Ejecución 
Efectivo Primer Trimestre: 25% 
 

 
17. Se 
realizarán 
talleres del 
PROT como 
instrumento de 
apoyo de escala 
regional que 
permite 
gestionar y 
coordinar el 
accionar 
público y 
orientar las 
decisiones de 
inversión 
privada, 
promoviendo la 
incorporación 
de los 
principios de 
sustentabilidad, 
equilibrio y 
bienestar social 

Se remite documento correspondiente 
a la planificación de los talleres PROT, 
con el objetivo general y los objetivos 
específicos, lista de actores y 
cronograma. Los talleres se realizarán a 
través del desarrollo de un proceso 
participativo que se planifica iniciar en 
el mes de marzo y hasta el mes de 
octubre de 2015, instancia en la que se 
validará y posicionará la propuesta 
elaborada  a nivel técnico, 
programando un total de 19 
actividades. En el primer trimestre se 
realizó el primer taller con el Comité 
Técnico PROT.Efectivo Primer 
Trimestre: 5% 

Documento 
que remite 
planificación 
del PROT y da 
cuenta de 1 de 
los 19 talleres 
que se 
realizarán en el 
año 

En relación a la 
meta establecida 
su nivel de 
cumplimiento es 
adecuado para el 
primer trimestre 
por tanto no se 
advierten 
dificultades para su 
logro. 

Se debe mantener la 
planificación 
remitida para el 
logro de la meta 
establecida 
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a las decisiones 
políticas y 
económicas 


